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Oficio de cumplimiento proceso Sandra Milena Nossa y otros radicado:19001-33-33-
002-2019-00226-00

RICO GÓMEZ & ABOGADOS <ricogomezabogados@gmail.com>
Vie 24/02/2023 4:49 PM

Para: Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan
<j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;sandra_isabel_rico@hotmail.com
<sandra_isabel_rico@hotmail.com>;juridica@hospitalsanjose.gov.co <juridica@hospitalsanjose.gov.co>
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Popayán, 24 de febrero de 2023 
 
 
Dra.  
MAGNOLIA CORTES CARDOZO 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
O a quien corresponda 
 
Demandante:      Sandra Milena Nossa y otros  
Demandado:       Hospital Universitario San José de Popayán ESE.  
Proceso:              Reparación Directa 
Radicado:        19001-33-33-002-2019-00226-00 
 
REF. Oficio de cumplimiento  
 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
34.568.451 expedida en la ciudad de Popayán (Cauca), abogada en ejercicio y portadora 
de la tarjeta profesional número 113.136 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderada de la parte demandante, me permito remitir la siguiente 
documentación requerida por su Despacho: 
 
Mediante el Auto No. 126 del 16 de febrero de 2023, notificado al siguiente día, el 
Despacho dejó sin efectos el traslado de excepciones del 12 de agosto de 2022 y declaró 
la interrupción del proceso desde el 06 de mayo de 2022 por aplicación del numeral 2 del 
artículo 159 del CGP. 
 
Como consecuencia de lo anterior, en el mismo Auto se dispuso:  
 
“(…) 
REQUIERASE a los demandantes Iris García Niño, Edilberto Nossa Zambrano, Carmen 
Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García Niño a efectos de que otorguen 
poder dentro de los cinco (5) días siguientes (…)” 
 
En cumplimiento de lo requerido, por medio del presente me permito allegar poderes 
otorgados por Iris García Niño, Edilberto Nossa Zambrano y Leidy Vanessa Torres Nossa, 
precisando que este último se adjunta dado que, si bien se había allegado poder de la 
señora Sandra Nossa en representación de su hija Leidy, quien en ese entonces era 
menor de edad, lo cierto es que a la fecha cumplió la mayoría de edad. 
 
De otro lado, me permito señalar que los poderes por parte de los señores Carmen Bolivia 
Sánchez y Jeisson Alejandro García, no se allegan debido a que no fue posible su 
ubicación ya que residen en una zona rural o apartada de la ciudad, lo cual ha dificultado 
la comunicación con los mismos. Es por ello, que me permito solicitar la actuación dentro 
del proceso en calidad de agente oficioso de los señores Carmen y Jeisson, considerando 
también que ellos confían en que su proceso lleva un curso normal y diligente por parte de 
su apoderado; precisando de igual manera que se allegarán los respectivos poderes una 
vez se tenga contacto con los demandantes. 
 
 
  ANEXOS  
 
Poder debidamente otorgado por la señora IRIS GARCÍA NIÑO 
Poder debidamente otorgado por LEIDY VANESA TORRES NOSSA 
Poder debidamente otorgado por el señor EDILBERTO NOSSA ZAMBRANO 
 
 
 
Agradezco su atención a la presente, cordialmente, 
 
 
 

 
SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ 
C.C. Nro. 34.568.451 de Popayán. 
T.P. Nro. 113.136 del C.S. de la J. 














